
 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACION:  680013333004-2021-00081-00 

DEMANDANTE: ANA LUCIA FLÓREZ BARCENAS Y OTROS 

 Correo electrónico: jbyronabog@yahoo.es  

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -

INPEC- 

 Correo electrónico: notificaciones@inpec.gov.co   

MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Observa el despacho que es del caso INADMITIR la demanda de conformidad con el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

–CPACA-, por lo que se concede a la parte demandante un término de diez (10) días, para 

que subsane el defecto que a continuación se relaciona: 

 

 Sírvase aportar el acta de conciliación extrajudicial, como quiera que no obra en el 

expediente.  

 Sírvase aclarar la estimación razonada de la cuantía, como quiera que, en la 

pretensión 1 se habla de perjuicios materiales, sin embargo, los mismos no se tasan 

en ninguno de los acápites de la demanda. Igualmente, se le recuerda al apoderado 

que, en materia contencioso administrativa no aplica el juramento estimatorio. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en el 

nuevo poder que debe aportar, deberá señalar expresamente “…la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados…” 

 

De conformidad con lo establecido en numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 

adicionado por la Ley 2080 de 2021, copia de la subsanación de esta demanda y sus 

anexos deberá ser enviada simultáneamente por medio electrónico a la entidad 

demandada. 

 

Se informa que toda la correspondencia dirigida al Despacho deberá ser radicada en el 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co identificando con 

claridad el proceso y las partes interesadas en el mismo, así como el Juzgado al que se 

dirige. 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

               FREDY ALFONSO JAIMES PLATA 

        Juez 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA. 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 

Estados electrónicos o a las 8:00 am, de hoy 30 de abril de 2021 

  


